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PASO 1 – CARGA DE DATOS









Persona “extra MERCOSUR”









Información a completar (I)



Información a completar (II)



Información a completar (III)



Información a completar (IV)



Información a completar (V)



Verificación de DNI 





Confirmación











Se reciben las siguientes 
CREDENCIALES en el 

correo electrónico



PASO 2 – (PRE)CARGA DE 
DOCUMENTACIÓN







Aprendanto voler





Aparece una nueva orden finalizada



Ingresando por el link
enviado







Documentación

OBLIGATORIA:

• DNI (recto, verso, en dos archivos separados) “se permiten fotos, JPG” (o PDF)

• Certificado de carencia de antecedentes penales argentinos emitido por el RNR, en 
formato JPG o PDF

• Constancia de CUIL/CUIT, en formato JPG o PDF

• Documentación que acredite “ocupación”/ “medios lícitos de vida”, en formato JPG 
o PDF

OPCIONAL:

• Documento de país de origen (pasaporte, cédula, etc) 

• Certificados de estudios cursados en Argentina (primarios, secundarios, universitarios, 
terciarios), en formato JPG o PDF







Se arrastran o cargan los archivos (así se 
visualiza una vez precargados)













Una vez finalizado, lleva a esta pantalla, al 
clickear “aceptar” en la previa



Llega la siguiente 
información al correo 

electrónico 
(y se puede hacer 

seguimiento del trámite)



Haciendo click en link para seguimiento, remite 
a esta pantalla







Aclaración importante

Los trámites para obtener la ciudadanía argentina son personales y 
gratuitos, según lo establece el Artículo 10 de la Ley de Ciudadanía N.º 
346. No requieren gestores ni abogados.

Sin embargo, si tiene dudas sobre su situación o su caso en particular, 
puede realizar una consulta jurídica con nuestro equipo.

www.luxbrumalis.com.ar

http://www.luxbrumalis.com.ar/


Paula I. CARELLO

ATTORNEY AT LAW

Attorney Registration with the Public Bar Association of  Buenos Aires: T° 146 F° 649

Federal Justice Attorney Registration: T° 404  F° 558

Contact: 

Mobile: +54 9 3417 44-0184 (WhatsApp; Telegram)

Assistant: +54 9 3364 37-4505 

Office: +54 341 4255427/8 (landline)

Fax: +54 3414 251650

E-mail: pcarello@luxbrumalis.com.ar

Web: www.luxbrumalis.com.ar

mailto:pcarello@luxbrumalis.com.ar
http://www.luxbrumalis.com.ar/
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